Obsesión e Injusticia
Por Julio Ligorria Carballido

A mediados de enero de este año, un legislador panameño denunció ante los medios de comunicación social de ese hermano país un caso de soborno. El congresista desató una de las tormentas políticas más grandes que he visto, porque involucró a los partidos políticos, a un consorcio que intenta construir un puerto privado –con todas las facilidades tecnológicas actuales- y al sistema de justicia de esa nación. 

Me encontraba en Panamá, atendiendo varios asuntos profesionales. Mi socio local, la empresa publicitaria más grande de Centro América, me pidió atender el caso del Consorcio San Lorenzo –así se llama el grupo que quiere construir el puerto- porque era una crisis de proporciones aun incalculables. 

Por falta de tiempo, opté por referir el caso a una empresa aliada. Los contratantes tomaron contacto con el equipo de asesores que referí cerca del 20 de enero, y no supe más del asunto, hasta los primeros días de febrero, cuando recibí una carta del Consorcio diciéndome que no estaban de acuerdo con la propuesta que la compañía que les referí había hecho, y que como yo se las había recomendado,  me pedían una vez más hacerme cargo del caso.

Acepté hacerle el diseño, más no la operativización del mismo. A marchas forzadas elaboré junto a mis colaboradores un proyecto nuevo que estuvo listo a mediados de mes. La crisis era enorme y el proyecto de 400 millones de dólares zozobraba. Era claro: había una lucha entre políticos por desprestigiarse, y una lucha de intereses económicos que querían apropiarse de un proyecto gigantesco, que incluye un aeropuerto privado, una zona franca de industria, el puerto marítimo y un telepuerto…

Los clientes tomaron la nueva estrategia y no supe más de ellos, hasta que hace poco más de una semana y mientras un sector del Gobierno de Guatemala elucubraba sobre mi participación en la llamada Conexión Panamá, comenzó a circular en aquél país un documento que, a juzgar por lo que dicen los medios, hace algunas recomendaciones temerarias. Lo grave del caso, es que un legislador panameño supo que yo había trabajado para la agencia publicitaria del Consorcio y asumió como mío el documento que no tiene firma ni identificación y que recibió según dijo, en forma anónima.

Me encontraba de viaje por América del Norte, cuando me enteré del escándalo que ahora me alcanzaba. Comencé mi indagatoria y me fui enterando poco a poco, que el documento que me endilgaban estaba siendo usado no solo para desprestigiarme, sino para aumentar el nivel de crisis en aquél país. 

Pero por si todo eso fuera poco, el viernes pasado un respetable diario guatemalteco publicó una nota donde se me asocia de forma equivocada a un escándalo de soborno y además, me intenta ligar a la llamada Conexión Panamá.

He evitado tener que recurrir a un reclamo contra el medio, porque creo que cometió un error de apreciación y no por ello lo puedo atacar ni descalificar. Pero evidentemente, estoy obligado a usar este espacio para salir en defensa de mi prestigio profesional y el de mis colaboradores, para desligarme de una buena vez de esos señalamientos.

Desconozco el documento que circula en Panamá. Sólo conozco de él lo leído en los reportes de prensa; ni siquiera señalaría que es el elaborado por el grupo que sugerí. De lo único que estoy seguro, es que ese documento no es de mi autoría.

Por ello es que me he detenido a pensar en las razones para que un escándalo de ese tamaño me pase halando. 
Saque usted sus conclusiones. A como se ha alterado la vida en mi país, nada de extraño tendría que alguien haya urdido una trama tan burda como esa para dañar mi prestigio y hacerme perder el espacio que he ganado en la consultoría de crisis. Pero más allá, me llama a suspicacia que alguien cuyo nombre me reservo por razones obvias, parece estar obsesionado conmigo y busca destruirme a toda costa. Por supuesto, tendrá que esperar sentado, por que no lo va a lograr.
No es justo. 

